
NUM
NÚMERO DE 

EXPEDIENTE
ASUNTO DEMANDANTE DEMANDADO ACUERDO SENTIDO DEL ACUERDO

PRECLUYE PLAZO CONCEDIDO AL DEMANDANTE PARA 

REALIZAR MANIFESTACIONES RELATIVAS AL EXPEDEINTE 

ADMINISTRATIVO EXHIBIDO POR LA AUTORIDAD DEMANDADA.

SE NOTIFICA POR ESTRADOS:  TODAS LAS PARTES.

PLAZO DE 3 DÍAS AL OFICIAL MAYOR DE LÁZARO CÁRDENAS, 

QUINTANA ROO, A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 

REQUERIDO.

SE NOTIFICA POR ESTRADOS:  DIRECTOR GENERAL DE SPC DE 

LÁZARO CÁRDENEAS, Q.ROO. Y DEMANDANTE.

LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 30/OCT/25 HA QUEDADO 

FIRME EL 27/NOV/25; CONOCIMIENTO A LAS AUTORIDADES 

DEMANDADAS DEL PLAZO DE UN MES QUE TIENEN PARA EL 

CUMPLIMIENTO HASTA EL 14/ENE/26, APERCIBIDAS DE SER 

OMISAS; SE REMITE EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO TEMPORAL.

SE NOTIFICA POR ESTRADOS:  DEMANDANTE.

PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES A LAS PARTES PARA LA 

FORMULACIÓN DE SUS ALEGATOS.

SE NOTIFICA POR ESTRADOS:  TODAS LAS PARTES.

037/2025/SO3-I

JUICIO 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

"ASEO LIGS", S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR(A) DE RECAUDACIÓN DE 

BENITO JUÁREZ DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO.

01/DIC/25 

AUTO

SEÑALAMIENTO DE FECHA PARA LA AUDIENCIA DE DESAHOGO 

DE PRUEBAS EL DÍA 15/DIC/25 A LAS 15:00 HRS.

5 099/2025/SO3-I

JUICIO 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

"ACCOUNTACY 

GROUP", S.A. DE C.V.

DIRECTOR(A) ESTATAL JURÍDICA, 

NOTIFICADOR-EJECUTOR, ADSCRITO A 

LA DIRECCIÓN ESTATAL DE 

RECAUDACIÓN Y DIRECTORA ESTATAL 

DE RECAUDACIÓN, TODAS DEL  

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO.

01/DIC/25 

AUTO

01/DIC/25 

AUTO
6 158/2025/SO3-II

JUICIO 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

"ADMINISTRADORA 

TRITÓN OPERATIVO", 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR(A) DE RECAUDACIÓN DE 

BENITO JUÁREZ DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO.

Tercera Sala Ordinaria y Especializada en Materia Fiscal y Tributaria del Tribunal 
  de Justicia Administrativa y Anticorrupción del Estado de Quintana Roo. 

Lista Electrónica de Acuerdos
Fecha de publicación: 01 de Diciembre de 2025

26/NOV/25 

AUTO

1 037/2025/SO3-I

JUICIO 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

"ASEO LIGS", S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR(A) DE RECAUDACIÓN DE 

BENITO JUÁREZ DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO.

01/DIC/25 

AUTO

4 TJA/QR-SU3-077-2024

JUICIO 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

CARLOS MANUEL 

CAUICH GRANIEL

DIRECTOR GENERAL DE LA 

SECRETARÍA MUNICIPAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA CIUDADANA Y 

OFICIAL MAYOR, AMBOS DE LÁZARO 

CÁRDENAS, QUINTANA ROO.

3 TJA/QR-SU3-055-2023

JUICIO 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

MAIKO ALEJANDRA 

MORENO LEYVA Y 

OTRO

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA 

ROO.

28/NOV/25 

AUTO
AMPARO DIRECTO

2

Lista publicada con fundamento en los artículos 109, fracción III, 221, fracción III del Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo y 106, fracción I del Reglamento 

Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, así como el Artículo 54 Fracción I, III y V, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa y 

Anticorrupción del Estado de Quintana Roo. CONSTE. DOY FE.



CAMBIO DE DOMICILIO DE LA TERCERA SALA ORDINARIA
Con fundamento en lo dispuesto en el Acuerdo General número 006/2025, aprobado por el Pleno de este Tribunal en sesión administrativa ordinaria celebrada el once de julio de dos mil veinticinco y publicado en el

Periódico Oficial del Estado el 22 de julio de 2025, se hace del conocimiento de las partes e interesados que, a partir del cuatro de agosto de la presente anualidad, la Tercera Sala Ordinaria y Especializada en materia Fiscal y

Tributaria establecerá su sede oficial en el domicilio ubicado en los Lotes 9 y 11 del Retorno 5, Manzana 17, Supermanzana 3, Calle Pargo, números 32 y 34 exteriores, Código Postal 77500, Zona Urbana de la ciudad de Cancún,

Quintana Roo, por lo que, a partir de dicha fecha, todas las promociones, notificaciones, diligencias y demás actuaciones que correspondan a dicha Sala deberán realizarse en la dirección señalado. Mediante Acuerdo General

007/2025, en el periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, se aprueba el cambio de sede de la Segunda Sala Ordinaria y Especializada, así como la modificación de la circunscripción territorial de las Salas, que será válida

a la entrada en vigor del citado cambio, en lo dispuesto por el Pleno en sesión Administrativa Ordinaria de fecha 25 de agosto de 2025. Se informa que la Tercera Sala Ordinaria y Especializada en materia fiscal y tributaria,

abarca los Municipios de Cozumel, Puerto Morelos, Playa del Carmen, Lázaro Cárdenas, Benito Juárez e Isla Mujeres, Quintana Roo.

Mtra. Maribel García Trujillo 
Actuaria adscrita a la Tercera Sala Ordinaria Y Especializada en Materia Fiscal y Tributaria

del Tribunal de Justicia Administrativa y Anticorrupción del Estado de Quintana Roo.

AVISO
Con fundamento en los artículos 34, segundo párrafo del Código de Procedimientos y Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo y 29, segundo párrafo del Có-digo de Justicia Administrativa del Estado de Quintana

Roo, con relación en los pun-tos de acuerdo PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, OCTAVO y su Transitorio SEGUNDO, establecidos en el Acuerdo General 001/2025 del Pleno de este Tribunal, tomado en la Sesión Administrativa

Extraordinaria celebrada el día quince de enero de dos mil veinticinco, que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quin-tana Roo el 28 de enero de 2025, así como en el Acuerdo General 003/2025 del Pleno de

este Tribunal, tomado en la Sesión Administrativa Extraordinaria celebrada el día diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, se hace de su conocimiento que, A PARTIR DEL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL

VEINTICINCO, DE LAS 5:00 P.M. A LAS 11:59 P.M., SE ENCONTRARÁN HABILITADOS LOS BUZONES JURISDICCIONALES, a efecto de que los justiciables puedan depositar en ellos promociones cuyo término venza el día de su

presentación o inicios, para lo cual, deberán ponerse en contacto con el personal de este Tribunal, conforme al Rol de Guardias Semanal establecido, para que les sea dado el acceso a los mismos.  


